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DE LAS BALEARES. 1

Sección de Fomcnlb. — Montes. •— 
Aprobado por Real orden de 12 agos
to último, el pl n de aprovechamientos 
que ha de regir en esla provincia ilu
tante el aña forestal de ISTS-'TS, he 
dispuesto se arrienden en pública su
basta los pastos del monte público de 
Fornalutx denominado Basa, lasados en 
la cantidad de ochocientas pesetas.

La subasta tendrá lu^ar por pujas 
abiertas, eldia 6 del próximo octubre 
á las once de sn mañana, en las casas 
consistoriales de Furnalutx: presidirá 
el alcalde con asistencia de una comi- ; 
sion del ayuntamiento y el sobre-guarda 
fie la comarca, actuará notario público 
silo hubiere, y en su hifecto el set re- . 
tario de la corporación municipal, su-i 
jetándose en lodo al pliego de condi
ciones que, aprobado, se hallará de 
maniüeslo en aquella alcaldía.

No se admitirá proposición menor 
del tipo señalado.

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento de aquellas personas á 
quienes convenga y muy particularmen
te de las que tpiicran interesarse en la 
licitación-

Palma 18 setiembre de 18T2 —Ma
riano de Quin ana.

Núm. 1990.
Secaon, de Fomento. — Montes. — 

Aprobado por Real orden de 12 agos
to último, el plan de aprovechamientos 
que ha de regir m esla provincia du
rante el año forestal de 1812 73, he 
dispuesto se arrien en en pública su
basta los pastos dpi monto público de 
''alldemosa, denominado «.La (.omuiia» 
Asados en la cantidad de ciento siete pe
alas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
Pierias el 7 del próximo vet bre á las 

' °nce de la mañana en las casas consis-

ríales de ValLlemosa: presidirá el al- . 
Ide con asistencia de una comisión 
-1 ayuntamiento y el sobre-guarda de 

comarca, actuará notario público, > 
lo hubiere, yen su defecto el secre- ’ 
rio do la corporación municipal, su- 
tándose en lodo al pliego de condi- 
ooes que, aprobado, se hallará de ; 
anifieslo en aquella alcal ía.
No se admitirá proposición menor 

J tipo señalado.
Lo que be dispuesto se publique pa-

i conocimiento de aquellas personas á 
uicnes convenga, y muy parlicular- 
lenle de las que quieran interesarse en 
l licitación.

Palma 18 setiembre 1872.—Maria
no de Quintana.

Núm. 1991.

Sección de Fomento —Estadística.-— 
Circular.—Para dar cumplimiento á una 
orden de la Dirección general de Esta
dística, se hace preciso que los señores 
alcaldes de esla provincia se sirvan re
mitir á este Gobierno en el improrroga
ble término de 10 dias, una copia auto 
rizada del resúmen del amillaramicnto 
de su término municipal respcuiivo, que 
compreoda la riqueza rústica solamente.

Los pueblos (¡ue por agregación ó 
segregación hayan aumenlauo ó dismi
nuido su perímetro territorial desde que 
se formó el amillaramienlo, pondrán las 
correspondientes anulaciones al pie del 
resúmen indicado

El i lazo de 10 días queso señala pa
ra un servicio tan sencillo, reducido 
á copiar una hoja del amillaramiemo, 
no debe dar lugar á recuerdo alguno, y 
así lo espero del celo de los se0 *res al
caldes á quienes encargo la convenien
cia de atender con mas ex idilud y pun
tualidad á lodos los servil ios estadísti
cos, pues no deben olvidaj, que la es- 
ladís ica forma la base de la Adminis
tración pública.

Palma 18 de setiembre de 1872.— 
Mariano de Quintana.

Núm. 1992.
Urden público.—Circular —Los se

ñores alcaldes, fuerza de la Guardia ci

nir á V. cuide de que se enm la estric
tamente el Reglamento de la Contribu-* 
ci m del S ibsi io, pues d ■ no ser así 
se verá en la imprescindible necesidad 
d * mandar comisionado qu1 á costa de 
los ref.-ri los señores alcaldes formen 
de olicio las adiciones expresadas.

De esperar es que dichos funciona
rios atendí .o su celo por el servicio, 
no darán lugar á que la A Iminislracion 
adopte una medi la que d -sea cviiar.

Palma 19 de setiembre de 1872.— 
Brido M a Caramés.

vil, agenles del Cuerpo de orden públi
co y demás dependientes de mi autori
dad, averiguarán por cuantos medi s 
esíen á su alcance si existen en sus res
pectivos distritos los deportados cu
banos D. Máximo y D.a Bonchenl y 
M Ydeve, y en caso de ser habidos los 
capturarán y remitirán con toda segu
ridad á este Gobierno de provincia.

Palma 19 de setiembre de 1872.— 
El gobernador, Mariano de Quintana.

Núm. 1993.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.

En el Boletín ofn ial de la provincia 
n.0 8a9, de 24 de agosto último, se 
publico la Real orden de 4 de julio an- 
tenor, disponiendo que los cafés es a

i Mecidos en los locales de los casinos, 
tertulias, liceos y domas sociedades, 
a>í como también las mesas de Billar y 
de trucos y las de juegos de naipes pa
guen la cuota <ie contribución que les 
señalan las tarifas uní -as al reglamento 
de 20 de marzo de *870.

A como hasta la fech.i algunos seño- ‘ 
res alcal íes de los pueblos de esla pro
vincia no hayan remitido á la adminis
tración económica de mi cargo las adi
ciones de al as á que se refiere dicha 
Real or len, be, creí o de mi deber re
cordarles ile nuevo este servicio.

Al propio tiempo y estando para es
pirar el plazo prevenido por el arlícu- 

' lo 153 del mis oo reglamento para que 
los señores alcaides formen y remitan 
á Obla misma oficina las adiciones de 
alias que han tenido Lgar en el primer 

. bimestre del corriente año, creo conve
niente advertirles que en dicho docu
mento deben im luirse las diferentes in
dustrias que se ejercen sin estar conti
nuados sus indiv.d ms en la matrícula 
del Subsidio, pues la Administración 
tiene motivos para saber que en la ma- 
vor parle de los pueblos de esta pro
vincia existen muchas mesas de Billar, 
molinos harineros y otras industrias 
que se ejercen de" la manera indicada.

La aummisiracion que está resuella 
á no tolerar qa<j se infrinjan las leyes y 
reglamentos ue los ramos qu están á su 
inmediato cuidado, ha acordado preve

Núm. 1994.
Contribuciones—En 29 de agosto de 

1870 se procedió por el Juzgado de 
Paz de eda capí al, á la venia en públi
ca subasta de una casa algorfa siluada 
en la calle de la Herrería numero 38 
de la manzana 83, por débitos de la 
contribución lerrúorial; y como quiera 
que s- ignora (pLen ó quienes sean los 
dueños de la referida, finca, se les cita 
y emplaza para que en el término de 
30 dias contaderos desde el de la pu
blica ion de este anuncio, comparezcan 
y presenten en 1 - Ad idmslracion eco- 
córnica de mi cargo los ¡ítalos de pro
piedad de la casa de que se ha he
cho mérito, advirtiéndoles que de no 
efectuarlo dentro del plazo señalado, 
les pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Palma 18 de setiembre ‘de 1872.—- 
Bricio M. Caramés.

Núm. 1995.

Sección de Administración.—-En la 
Gacela de Madrid n.° 252 de 8 de es
te mes, se baila insería la Real orden

■ siguiente:
j «Mi iisterio de Hacienda.—Iluslri- 

simo Sr.—Visto vi espediente instrui
do cu esa Direcci m general con ob
jeto de regularizar en el corriente año 
el impuesto de céduLiS le empadrona
miento y licencias para ftso de armas 
y de caza. .

Vista la Real orden de 18 de di- 
cie ubre de 1871 públicada en la Ga
ceta del 29, por lo que atendidas 
las circunstancias del momento é inte-
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fin las Corles entonces convocadas re
solvían sobre el particular, se declara
ron en toda su fuerza y vigor las cédu
las y licencias de aquel año que exis
tían en poder de los contribuyentes, y 
se autorizó que continuase la espendi- 
cion de las que había en almacenes por 
si alguien necesitaba hacer uso de ellas.

Vista la Real orden de 28 de junio 
ultimo, recaí la en di ho espediente 
que dispuso la impresión, distribución 
y cobranza de las nuevas cédulas y 
licencias para el año actual.

Resollando que la validez dada á los 
de 1871 por la susodicha Real orden 
de 18 de diciembre lo fué solo en cuan
to se relacionase cm los actos de la 
vida civil del ciudadano en que la Ley 
lo exige.

Resultan lo que desde aquella fecha 
no pudo exijirse el impuesto por lo res» 
pectivo al corriente año, ni pro cederse 
á la lirada de los documentos necesa
rios, en razón á las esenciales altera
ciones que i n las bases de aquel intro- 
duciau los diferentes presupuestos so
metidos a la deliberación de las Corles, 
ninguno de los cuales llegó á ser apro
bado.

Resultando que la R. al orden de 28 
de junio úbimo vino á llenar osle ser
vicio, disponien 10 la luqiresidi) é in
mediata cobranza de U' nuevas cé
dulas y li<encia para que el precepto 
legal quedase cumplido en el año cor- 
ricnle, pasadas que fueron las circuns
tancias especiales q ¡e antes lo habían 
impedido.

Considerando que habiéndose termi
nado ya la (irada de dichos documen
tos, y para que puedan distribuirse y 
cobrarse en la forma establecida, es 
necesario derogarlos efectos de lamen- 
ciona ia Real orden de 18 de diciembre 
de 1871, anulando completamente las 
cédulas y liccm ias de a(| '.el año.

Y considerando por úhimo que es 
preciso también lijar el plazo en que 
deberán ahora vt-riQ arse los referidos 
servicios de dis-bibucion y cobranza, 
ya que por causas ugenas á la adición 
no pudieron tener lugar en la época 
marcada por las instrucciones vigentes. 
—S. M el Rey, ue confcrmidad con lo 
propuesto por V. I. se ha servido dis
poner.

1 .° Que se declaren anuladas en lo
dos sus efectos las cédulas de empa
dronamiento y licencias de armas y de 
caza de 1871 q .e exi ten hoy on po
der de los comribuyenles, dejando de 
espenderse las que se encu ntrcu en 
almacenes.

2 .° Que esta disposición rija en ca- 
*da provincia desde la fecha en que se 
publique en el Boletín oficial respecti
vo, debiendo coincidir la publicación 
con los visos (¡ue los Admi ¡girado
res económicos darán á esta ofie na ge
neral de haber réctíiiilo la consigna, ion 
de los nnevos documcaios.

Y 3.° Que se señala el plazo para 
verificar es.e año la distribución y co
branza de las éíidas de empadrona
miento basta el 15 de octubre próximo 
venidero, en cuyo día deberán quedar 
ambos servicios complejamente ti rmi- 
nados en todas las provincias.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conoLimiemo y efectos consi-

guíenles.Dios guardeá V. I. muchos 
años.—Madrid 3 de setiembre de 1872.
—Rniz Gómez.»

Lo que he dispiiesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia y perió
dicos de esla localidad para que llegue 
á conocimiento de los Sres. Alcaldes 
presidentes de los Ayuntamientos de 
¡a misma, y dispongan que á esta dis- 
posi ion se le dé la mayor publicihd 
haciéndolo saber al público por medio 
de pregón s en los sitios mas públicos 
y de costumbre, debiendo hacerle coa 
este motivo las prevenciones siguien
tes:

IQue desde el día que reciban 
los Sres. Alcaldes las indicadas cédu
las dejen de expenderse las que se en
cuentren en su poder del año de 1871.

2 .a Que osla disposición debe re
gir desde el dia en que se publique cu 
el Boletín oficial de la provincia y

3 .a Q ie para la distribución y co
branza de las cédulas de empadrona
miento se sen Ja el plazo baxta el 15 
de octubre próximo venidero, en cuyo 
dia deberán quedar ambos servicios 
cumplidos, con sujeción, empero á lo 
dispu sm en la instrucción de lides 
febrero de 1870.

Palma 11 <ie sdiei bre de 1872 — 
El jefe económico.-—Bricio M.e Cara- 
més.

Núm. 1996.
ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Inslruido y aprobado por esta cor
poración el espediente que ha tenido 
que formalizar para la alineación y en
sanche de la Plaza adyacente á la calle 
de las Monjas, se hallará de manifiesto 
en la secretaría de este Ayunlaunenlo 
por espacio de 15 dias á contar desde 
la inserción del presen.e en el Boletín 
oficial de esta provincia á fin de que 
los que se consideren interesados, puc/ 
dan inspeccionar y formular las reda
maciones que crean convenientes.

Palma 16 setiembre de 1872.—Vis
to bueno.—El alcal ie, Gabriel Oliver. 
— P. A. de la A.—El secretario, Anto
nio Sureda.

Núm. 1997.
AYUNTAMIENTO DE LLUBI.

Terminado el reparlo para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y con
tingente provincial de esie pueblo cor- 
respon liento al año económico de 1872 
á 73, estará espueslo al público para 
los efectos de reclamación, por espacio 
de ocho diis á contar desde el de la in
serción de este anuncio cu el Boldin 
oficial de la provincia.

Llubí 17 de seliembre de 1872.— 
El alcalde, Gerónimo Alomar.—Por 
A. D. A. y J. M.—José Ramis, secre
tario.

Núm. 1998.
D. Francisco de Paula Puig, Jucs de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 

derecho á heredar á D. Gabriel Muí y 
Salva Presbítero que falleció intestado 
en Llummayor de prim ro de abril del 
presente año para qu • comparezcan á 
deduriilo en este juzgado dentro el ter
mino de veinte días último que se les 
señala bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar, por quedar asi mandado 
con providencia de nueve de osle mes 
en los autos juicio de intestado de dicho 
Presbítero promovido por D. Antonio 
Muí y Salva hermano del precitado don 
Gabriel.

P lina diez y siete seliembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco 
de Paula Puig. —Por su man lado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 1999.
• ■

En virtud del presento edicto se cita 
llama y emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á heredar á 
Juan Alemañy y Serra natural y vecino 
déla villa de Puigpuñml, muerto intes
tado en tres noviembre de mil ocho
cientos sesenta y seis, para que en el 
lérmi .o de veinte uias último que se 
señala, comparezcan á deducirlo en este 
júzgalo bajo apercibimiento de loque 
baya lugar, por queuar así mandado 
con pro vid. n ia de diez de este mes 
en los autos de juicio de in estado del | 
espiesadüAlem.iñy promoví o por Mag
dalena Alemañy y Pascual hija d. 1 es- 
presado Juan Alemañy, la que ha ma- 
nifes ado que también icne der cho á 
heredarle sus nietos Colom¡, María Jo
sefa, y Margarita Eoscñal y Alemañy 
hij is de Margarita Al mañy que premu
no al padre. e

Palma diez y siete setiembre 1872 
— Francisco de Paula Puig —Por su 
mandado, Ramou M 0 Ballester,

Núm. 2000.
En virtud del presente edielo se cita 

llama y emplaza á D. Guillcr no Salom 
y Monserral que residia en la ciudad 
de Barcelona, para que dentro el lermi- 
no de cinco dias comparezca en el juz
gado de primera instancia del dislrilo 
de la Catedral de esta ciudad, á fin de 
prestar cieria declaración en los autos 
uü preparación d.- demanda propuesta 
¡ior Gabriel CañelkiS, bajo apercibi
miento de que en su defecto se proce
derá en su rebeldía á lo que haya lugar 
en justicia.

Palma de Mallorca diez y siete se
tiembre 1872. — Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballester.

Núm. 2001.
Por el présenle y á instancia de Jai

me Ciar y Jaume se saca á publica su- 
basia por término do veinte dias una 
finca cita en la villa do Anürailx y pun
to llamado Can Tarrago que consiste en 
una pequeña porción de terreno con 
casa boliga señalada con el número on
ce y consta de tres cuartos y una coci
na adjunta, lindante por oí Norte con 
tierra de Jorge Bosch, por Sur con casa 
de Bartolomé Vives, por Este con casas 

y tierra do Vicenle-Rosselló y por Oes
te con casas y tierras de Lu c í i Simó y 
José Ginesira, lindando ademas la casa 
por la parle supe ior con la de dicha 
S mó; ha sido justipreciada en la cantil 
ilad de cnalrocienlas poseías y queda 
señalailo para su remate el dia^ocho de 
Octubre próximo á las doce de su ma
ñana en los estrqdos de este Juzgado- 
en la inteligencia de que no se admitirá 
postura sin que previamente exhiba el 
postor su cédula de empadronamiento 
y consigne en poder del actuario el diez 
por cíe to del precio de tasación, can
tidad que le será desde luego devuelta 
no quedando el remate á su favor.

Palma catorce de seliembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, Ei- 
rique Bonel.

Núm. 2002.

U. Bartolomé Verd, escribano y secreta
rio del juzgado de primera instancia 
del partido de la villa de lucí.

Por providencia acordada en el dia 
siete del actual por el Sr. D. Bernardo 
Selleras y Colomar, Juez de primera 
instancia de este partido, en el espe
diente ab-intesiado de D. Rafael Palo» 
y berra, soltero, natural y vecino que 
era de la ciudad de Alcudia, y en la 
cual falleció sin disposición testamen
taria, se manda citar, llamar y empla
zar, á los que se crean con derecho á 
dicha herencia, para que dentro de trein
ta dias contados desde la publicación 
de este edicto, comparezcan á ejercitar 
la acción que les competa en el referi
do espediente, bajo apercibimiento de 
lo contrario de seguir»e adelante las 
actuaciones y par.dles el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Inca á nueve de setiembre 
de mil ochocientos seícnla y dos.— 
V.- B.°—Bernardo Selleras.—Bartolo
mé Verd.

Núm. 2003.
CREDITO BALEAR.

Esta Sociedad con arreglo á lo dis
puesto en sus Estatutos y con el deseo 
de proporcionar á las clases menos aco
modadas medios do hacer productivas 
sus economías, ha acordado establecer 
una sección de cuentas corrientes con la 
denominación do «C ija pe ahorros» for
mando para ello un Reglamento espe
cial, donde figuran entre otras disposi
ciones las siguientes:

«Ao contrayéndose por el hecho del 
depósito Obligación alguna de parle de 
los deponentes, todos, asi personas co
mo corporaciones legalmente constituí' 
das tienen aun cuando sean inhábiles 
para contratar, capacidad para hacer en
tregas en cuenta corriente.

La primera entrega de cada interesa
do no podrá ser menor de cuatrocientas 
milésimas de escudo (rs. í) ni esceder 
de doscientos escudos (rs. 2.000).

En las sucesivas el mínimum de ca
da entrega será también de cuatrocien
tas milésimas de escudo (rs. 4) y el 'oá' 
ximum de cincuenta escudos (rs. 500b 
sin que en ningún caso se admitan 
cioncs de décimos de escudo ó sean 
dones de real.
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Llegado á dos mil escudos 'rs. 20.000) 
el importe de las entregas y sus intere
ses. oo podrá el mismo interesado hacer 
nneva imposición mientras subsista la 
primera.

Hecha la primera entrega se proveerá 
a| imponente de una libreta que consti- 
fl!irá el titulo nominativo intrasferible 
je su propiedad en la cual se anotarán 
aquella y las demas cantidades que su- 
¿ivamente vaya el mismo interesado 
entregando.

Los reintegros podran ser totales ó 
parciales á voluntad de los interesados, 
.^rim que soliciten la devolución de to- 
J35 las cantidades entregadas y sus in 
teresos, ó solo una cantidad menor que 
l.i ¿urna total de aquella y estos.

Asi los reintegros totales como los 
parciales se verificarán el domingo si
guiente al en que hubiese el interesado 
acudido á solicitarlo con presentación de 
la libreta.

Mngup reintegro se hará sin que por 
el solicitante se acredite debidamente su 
personalidad y la legitimidad de la re
damación.

Se abonará sobre las cantidades de
positadas el interés de 3 pg que empe
zará á correr desde el dia di; la entrega y 
cesará aquel en que se hubiese presen
tado la demanda de reintegro.

Las cantidades que no permanezcan 
en cuenta corriente por espacio do un 
mes no devengarán Ínteres alguno

Al fin de cada semestre se liquidaran 
los intereses devengados y se acumula
ran al capital, abonándose en lo sucesi
vo sobre el total de esta suma- >>

En su consecuencia las oficinas de es
ta Sociedad quedarán abiertas todos los 
domingos de 11 á 12 de la mañana á 
contar desde el próximo 22 del actual á 
linde que las personas que quieran apro
vecharse do las ventajas que este acuer
do debe proporcionarles, puedan presen
tarse á ollas tanto para verificar las im 
posiciones como para retirar en adelante 
las cantidades que soliciten. Palma 18 
setiembre de 1872. — Por el Crédito 
Balear.--El vocal de turno. —Miguel 
More y.

DISCURSO
. LEIDO

por* íS. el Irtey

EN EL ACTO SOLEMNE DE ABRIRSE LAS 
CORTES EL DIA 15 DE SETIEMBRE 

d e 1872.

Señores senadores y diputados:
Estoy penetrado de la mas profunda 

satisfacción al encontrarme entre voso- 
Iroscon motivo de esta augusta y consti
tucional ceremonia. Al llegarme á la ma- 
justad de este palacio, donde me espe
Tabais vosotros, los escogidos por la na
ción para ser sus,legisladores, recuerdo 
lúe yo también soy el elegido do las 
Borles Constituyentes; pienso que de la 
'oluntad nacional procede mi derecho; 
considero que en mi y en vosotros se 
Simboliza la alianza de la monarquía con 
d pueblo y por virtud de esas memo
rias y oslas ideas, crecen en mi espiri- 
’u los sentimientos de cariño á este
B'is hidalgo, de amor á sus instituciones 
Yde confianza en sus destinos, á la vez 
We en mi voluntad se arraiga la resolu- 
rji°ü de marchar con vosotros por este 
Minino de la libertad, lleno de asperezas 

bordeado de abismos; pero ácuyo lér- 
i'bno se encuentran la gloria y la conso- 
’dacion de las dinastías, y el sosiego 

nioral y la material prosperidad de los

pueblos.' - - '
, Tengo también una verdadera satis
facción en deciros que nuestras relacio
nes con los gobiernos de las demás na
ciones descansan en la mas franca amis
tad y revelan la mas cordial inteligencia, 
sin que por causa alguna so hayan visto 
turbadas durante osle periodo de pa
ré n tesi s pa ría men la rio.

Quisiera poder anunciaros el resta
blecimiento de las antiguas relaciones 
con la Santa Sede; mas con sincero do
lor os digo que en osle punto no se han 
logrado mis deseos, resultando vanos, 
según veréis en la colección do docu
mentos diplomáticos que os será pre
sentada, los esfuerzos empleados con 
este objeto por mi gobierno. Ao por eso 
desconfío de ver remediada una situa
ción que me aflige, ponqué espero que 
la sabiduría y la prudencia del Sumo 
Pontífice, podrán llegar á persuadirle 
de que es tan sincero mi sentimiento 
de veneración á su persona y de res
peto á su poder espiritual, como es fir
me mi decisión de vivir con los hechos 
y las ideas de mi tiempo y de mantener 
los decretos con pleno derecho estable
cidos por la soberana voluntad de la 
nación española.

lie recorrido una parto del territorio 
y vi.dtaclo algunas poblaciones do Espa
ña, porque deseo conocer y apreciar la 
situación y las necesidades del país que 
me ha confiado la dirección do sus des
tinos; vengo penetrado de las muestras 
de amor con que corresponden los es
pañoles al cariño que les profeso, y me 
siento inspirado de un noble orgullo 
por regir un pueblo leal, honrado, la
borioso, fácil á la disciplina de la ley, 
capaz para la libertad y amante del or
den, y que para restaurar sus fuerzas y 
recobrarse de sus males, solo necesita 
reposo, administración, legalidad y jus
ticia.

Por dicha, sin acudir á medios es- 
traordinarios, por la acción de la autori
dad, por el imperio de las leyes y mer
ced a! valor y á la disciplina de mieslro 
ejército y al patriótico concurso de los 
voluntarios de la Libertad, se ha resta
blecido casi por completo en toda Espa
ña la paz de que eslá la nación tan ne
cesitada; y aunque algunas facciones re
chazadas por los pueblos y perseguidas 
siempre por nuestras valerosas tropas, 
vagan todavía por Cataluña y Asturias, 
la insurrección carlista, que lomó á los 
principios tan grave y amenazadora apa
riencia, ha dejado de afligir las provin
cias del Norte, cuyos sencillos natura
les, movidas de falaz consejo, fanatiza
dos por criminales predicaciones y guia
dos muchas veces á la pelea por minis
tros del Señor, 
cien ó infieles á su evangélico encargo, 
es do esperar que ahora, desengañados 
y sumisos, se resignen con la legalidad, 
mientras que llegan á conocerla y amar
la, y vivan sin turbar su tranquilidad 
propia y la del resto do España, cuidan
do sus intereses, que solo por su culpa 
se perjudican y gozando do sus especia
les leyes, que nunca han dejado de res
petarse. y que solo por su culpa corre
rían riesgo de perderse.

Alias razones, muy conformes con 
mis personales sentimientos, han acon
sejado una vez mas usar de clemencia 
con los rebeldes: no por eso han que
dado sin castigo la insurrección y la so
ciedad sin defensa: mas como á las ve
ces ocurre que nace cierta manera de

olvidadizos do su condi- flaqueza mostremos

impunidad del rigor mismo.de las leyes, 
conviene arbitrar medios y establecer 
penalidades que, asegurando el castigo j

de los delitos y aumentando las garan
tías del órden, coincidan con las nece
sidades de los tiempos y se acomoden á 
las circunstancias sociales. Inspirado en 
estas ideas, mi gobierno os presentará 
un proyecto de ley en los primeros dias 
de la legislatura.

Los asuntos de Ultramar han sido mi
rados por mi gobierno con la solicita 
atención que merecen. En Cuba se han 
dictado medidas, que la opinión unáni
me de sus habitantes reclamaba, para 
salvar la crisis económica y regularizar 
la administración y el gobierno de la pro
vincia. Esla obra se completará con pro
yectos que oportunamente os serán pre
sentados.

Moralizar la administración, dar vigor 
y fijeza á la acción del gobierno y ha
cer que en todo y para con todos se 
cumpla la justicia, serán los procedi
mientos propios para inspirar confianza 
al pais, restablecer la calma en los espí
ritus y conseguir la pacificación de la 
isla. Confio en que por tales medios, y 
contando con la fidelidad y el heroísmo 
del ejército y de la armada, la resolución 
do los voluntarios y el patriotismo de los 
habitantes, quedarán en breve deshe
chos los propósitos criminales de quie
nes pretenden menoscabar nuestra in
tegridad desgarrando el seno de la pa
tria.

Ya la guerra, que ha cuatro años en
sangrienta y arruina aquella hermosa 
provincia española, solo so mantiene 
por escaso número de insurrectos y a 
sofocarla por completo se apercibo con 
decisión mi gobierno, resuelto á enviar 
allí cuantos recursos sean precisos y 
cuantos soldados hagan falla, para que 
por la fuerza de nuestras armas preva
lezca nuestra razón y quede triunfante 
nuestro derecho.

Entonces, fenecida la contienda y 
l puesto á salvo el honor de España, ha 
brá llegado para Cuba la hora apetecida 
de la libertad y de las reformas, que ya 
no se pondrán á cuenta de nuestra fla
queza, sino que serán el honrado y li
bré cumplimiento de promesas solem
nes hechas á nombre de la nación po • 
las Córlcs Constituyentes. Promesas co
menzadas á cumplir para con la otra pa
cifica Antilla, donde el ensayo de algu
nas reformas permite esperar que pue
dan realizarse sin peligro cuanlas sean 
necesarias para completar su organiza
ción polilica y administrativa.

Llamo vuestra especial atención sobro 
el estado de la Hacienda: la crisis por 
que atraviesa es grave y difícil; pero no 
hay dificultad invencible para volunta
des perseverantes y para espíritus alen
tados y serenos, En vez de vacilación y 

resolución y ener
gía, y apercibidos déla situación en que 
estamos, acudamos decididos á su re
medio, para que logremos, por un es
fuerzo digno do una raza tan vigorosa 
como la nuestra, corregir los abusos, 
simplificar los servicios, reducirlos gas
tos, ensanchar las fuentes de riqueza, 
fomentar la prosperidad pública y le
vantar sobro inquebrantables cimientos 
el crédito de la nación. Mi gobierno, 
atento como debe á tan preferente cui
dado, os dirá toda la verdad en los pre
supuestos que presentará á vuestro exá- 
men en cuanto se constituya el Congre
so, y que so acercan á lá nivelación 
cuanto lo han permitido las circunslan- 
cias estraordinarias del pais. Mi gobier
no espondrá también á vuestras delibe
raciones los medios de enjugar el défi
cit, y un proyecto do Banco hipotecario 
que, íacilitando los préstamos y los cam-

e) 
bios, reduzca el interés del dinero cu 
provecho del Tesoro y en beneficio déla 
agricultura nacional.

Asimismo os presentará un arreglo 
prudente con los tenedores de la Deuda 
pública que asegure el pago do sus in
tereses; y de esa suertpse elevarán osos 
valores, puestos por la Constitución del 
Estado bajo la salvaguardia del honor 

i nacional.
Una sincera esposicion de la verdad, 

una formalidad severa, una publicidad 
constante, un propósito firme de respe
tar lodo derecho legítimo y do no mal
gastar Ja fortuna pública, serán ajuicio 
de mi gobierno los medios mas seguros 
de constituir definitivamente la Hacien
da de esta noble nación, y que un día 
consumió sus fuerzas en heroicas con- 
quistas y gloriosos descubrimientos, y 
que nuevamente ha do engrandecerse 
ahora por la libertad, por la paz, por la 
economía y por el trabajo.

El Código penal y las oirás leyes que 
rigen como provisionales, por autoriza
ción do las Corles Constituyentes, será;: 
somelidas á vuestro examen y aproba- 
bacion, y asi podréis, si por ventura lo 
estimáis oportuno en vuestro saber y en 
vuestro celo, purgar esas leyes do los 
di-fectos que haya señalado la opinión ó 
acreditado la csperjencia.

Otros varios proyectos os serán pre
sentados por mi ministro de Gracia y 
Justicia, y uno entre ellos dirigido á re
formar la organización de la propiedad, 
territorial, á fin de remediar algunos 
graves defectos de que adolece en las 
provincias del Norte y en Aragón y Ca
taluña, talos corno el de las cargas irre
dimibles, que mantienen la propiedad 
en estado de servidumbre, cuando la li
bertad es la condición natural do La tier
ra, asi como es la propia condición de 
los hombres.
• Usando <1ü  La autorización concedida 
por las Corles Constituyentes, mi go
bierno se ocupa con la mayor actividad 
en los trabajos necesarios para publicar 
y plantear muy en breve la ley de enjui- 
ciamcnto criminal y el jurado, sin per
juicio de someterla á vuestro examen y 
aprobación.

Ya en L° de octubre de 1871 hubo 
de presentarse á las Córlcs ^íi proyecto 
de ley sobre dotación de la Iglesia. Ese 
m-sino provéelo os será do nuevo pre
sentado por mi gobierno.

El ejércilo y la armada, tan bravos, 
tan leales, tan disciplinados y tan sufri
dos, son dignos por su honroso compor
tamiento de toda vuestra solicitud; el 
gobierno someterá á vuestra aprobación 
un proyecto de ley que tendrá por obje
to dotar al pais de un material de guerra 
necesario á nuestra seguridad, propor
cionado á la importancia de nuestro 
ejércilo. en armenia con los progresos 
realizados por la Europa moderna y pro
pio para atenernos apercibidos á las con
tingencias del porvenir. Habida consi
deración al estado de nuestra Hacien
da, seos propondrán en este mismo pro
yecto los medios mas convenientes y 
ecunómicós de hacer el gasto preciso sin 
gravamen directo para el Tesoro.

Las frecuentes alteraciones á que por 
desgracia vive sometida la paz pública 
y las condiciones que rigen todavía la 
existencia del mundo moderno, hacer! 
indispensable la conservación de los ejér
citos permanentes; pero la opinión re
clama que sea el servicio de las armas 
Una obligación para todos los ciudada 
nos, y no una desdicha inmerecida y 
un privilegio odioso para los deshere
dados de la fortuna. Mi gobierno os pre-
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sentará un proyecto de ley para abolir 
las quintas, perfeccionar nuestra orga
nización militar, aumentar nuestro ejér- । ito, disminuir la duración del servicio 
v mojorar la condición de nuestros sol
dados.

Para satisfacer las reclamaciones de 
la opinión, atender las necesidades de 
la armada v estimular la vida v fomentar

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: El decreto sobre bienes 
gubernativ mente embargados en Cuba que 
S. M. se ha dignado expedir con fecha de 
hoy, previene en su arl. 7.° que los expe
dientes sobre desembargo pendientes en la 
acliialidad, se unan á los deemb rgode 
los bienes respectivos, y se semelan á la 
clasificación y revisión de que hablan los 
artículos 3." y 5 o del mismo decreto. Ya 
en la revisión de esta medida se sirvió 
S. M. disponer* á mi entrada en el Minis
terio, la suspensión de t -dos los expedien
tes de embargo que, en cumplimiento de lo 
mandado por Real orden e 27 de abril de 
1871, habían si io elevados a osle Ministe
rio para so ¡esolucion definitiva.

Y siendo preciso, a fin de quo el decreto 
tenga cabal ejecución, devolver á V. E. los 
expelientes citados, S M. ha tenido á bien 
mandar que se remitan á V. E., como do 
de su orden lo ejecuto, todos los que exis
ten en este M nislerio.

D - Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguienles. Dios 
guarde á V. K. muchos *.ños. Madrid 31 
de agosto <le 1872. — Gassel.— Excelenií 
simo Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuba, ,

'Gaceta del 1.° de setiembre?,

recompensas en justa y merecida consíde- 
r íación á sus asiduos trabajos y setvicios 
en fomentar y difundir el arte músico de 
nuestra patria.

El ministro de Fomento, Echegaray.
(Gaceta del 7 de setiembre.)

la riqueza de nuestros pueblos costane
ros, dando á la industria de los mares 
la libertad que goza la industria de la 
tierra, se os presentará también un pro
yecto de ley aboliendo las matriculas de 
mar y dando nueva organización á nues
tro servicio marítimo.

No debía desatender ni dar al olvido 
mi gobierno los intereses del comercio y 
de la industria, los medios de comuni
cación y ios demas ramos do la admi
nistración pública que afectan al bienes
tar material de los pueblos acerca de los 
cuales os serán también sometidos va
rios proyectos.

El código de comercio destinado á 
armonizar este ramo de nuestra legis
lación con los nuevos principios de liber
tad económica, y á ensanchar los mol
des del Codigo vigente, demasiado es
trechos para encerrar en ellos los Ban- 

. eos, las Bolsas, las asociaciones de cré
dito, las formas movilizadas del capital 
y los demas poderosos mecanismos de 
la vida moderna.

La ley de minas, formada sobre las 
bases establecidas por el gobierno pro
visional y completadas con cartas geográ
ficas mineras que determinen en cada 
comarca de una manera permanente la 
distribución de las concesiones.

La ley de montes, que tiende áestin- 
guirel aprovechamiento común, sistema 
inmoral y socialista, para sustituirle por 
el de la propiedad individual creando por 
la desamortización esa grao masa de pe
queños propietarios, remedio y defensa 
contra el socialismo campesino.

La ley de carreteras, que determina 
por el poder do las Cortes y no por el ar
bitrio de la administración, ocasionada 
á grandes abusos, las que conviene de
terminar desdo luego con sujeccion á 
principios de conveniencia y de justicia: 
tales son en esta materia los trabajos for- ' Cláuslro de Pr fes„rej de LV l-scuela Na- 
mulados por mi gobierno y que habrán c¡onaJ de Múska tenicn„0 e„ cueDla las 
de ser asunto de los vuestros. , c¡rcuostancias que concurren en D. Narci-

El porvenir de nuestra patria, cuya SQ 1
presente condición es natural objeto de | \n concci|erie la Cruz de pri

mera clase de la Orden civil de Marii Vic
toria, como c aprendido en el párrafo quin
to del arl. 6." del reglameLlo de 18 de ju
lio de! año anterior.

Dado en Palacio á seis de setiembre de 
mil ochorienlos setenta y dos.—Amadeo. 
—El minislro de Fomento, José Echega- 
ray.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Ca

Vengo en adm lir la dimisión que del 
rgo <io Oficial de la ciase de segundos del

Ministerio de Fomento, y fundándola en la 
incompatibilidad dei misino c<in el de Di
putado á Curtes p^ra e que ha sulo elegi
do. Me ha presentado D. j ¡ao Uña; decla
rándole cesante cou el haber que p r cía
s ficacion le coiresp nda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El miuisirode Fomento, José Echegaray.

En conformi.íad con lo propuesto por Mi 
minislro de Fomento y con el dictamen del

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En atención á las escocíales circuns
tancias que concurren en D. Juan Car
mena.

Vengo en nombrarle Comisario Regio 
de Agricultura en la provincia de Avih, 
con arreglo á lo dispuesto en el arl. 6.° d|il 
Real decrc:o de 19ede febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El minislro de Fomento, José Ectiega- 
ray.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Antonio Cuadra 
y Os me,

Vengo en nombrarle Comisario Regio de 
Agricultura en la provincia de Jaén, con 
arreglo á lo dispuesto en el arl 6.° del Real 
decreto de 19 de febrero último.

Dado en Ferrol a veinte de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Fomento, José Ecnega- 
ray.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Antonio Fernan
dez Villa'ta,

Vengo en nombrarle Comisario Regio de 
Agricdltuja en la provincia de Jaco, con 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 6.° del Real 
decreto de 19 de febrero último.

Dado en Ferrol á veinte de agosto de 
mil ochocieotos setenta y dos. — Amadeo. 
— El ministro de Fomento, José Echega- 
ray,

Venso en nombrarle Comisario Régio de 
Agricultura en la provincia de Huesca 
con arreglo ú lo dispuesto en el artículo 
6.° del Real decreto (te 19 de fehreio-úl. 
timo.

Dido en Ferrol á veinte de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Fomento, José Echega- 
ray. .

En atención £ las especiales circunstan
cias que concurren en D. Ramón Orozco y 
Gerez,

Vengo en nombrarle Comisario Régio de 
Agricultura en la provincii de Almería, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
6.° del Real decreto de 19 de febrero úl
timo.

Dado en Palacio á diez do setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Fomento, José Echega 
ray.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Gabriel González 
é Ihañez,

Ven^oep nombrarle Comisario Regio do 
Agricul ura en la provincia de Almería, 
con arreg o á lo dispuesto en el artículo 
G.° del Real decreto de 19 de febrero úl
timo.

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos. —Amadeo. 
—El minislro de Fomento, José Echega- 
ray.

nuestros desvelos, so cifra en la educa- 
cioo de la juventud: y la enseñanza es 
el pan del alma de las nuevas generacio
nes. Por eso se os presentará un proyec
to de ley dirigido á facilitarla y difun
dirla, dando formas ordenadas á la le
gislación que á impulso de las necesida
des se ha creado desde la revolución do 
setiembre, estableciendo sobre bases fir
mes la enseñanza oficial, determinando 
su definitivo organismo y dando seguri
dad á la enseñanza libre; de suerte que, 
marcándose con fijeza sus derechos y 
sus funciones, se impida toda invasión 
\ desaparezcan lodo motivo de coniliclo. 
" Señores diputados y senadores: larga 
es la obra á que sois llamados y varia y 
prolija la materia que ha de ser asunto 
dé vuestras resoluciones. Yo pido á Dios 
que me inspire el acierto que necesito 
para desempeñar mis altas deberes: él 
ilumine vuestra conciencia con el con
sejo de su infinita sabidmia, y haga fe
cundo vuestro trabajo en bienes y pros- 
pciidadcs para la patria.»

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Celso Plauzon,

Vengo en nombrarle Comisario Régio «le 
Agricultura en la provincia de Logroño, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
6.°dcLRoal decreto de 19 de febrero ul 
timo.

Dado en Ferrol á veinte de agosto do 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El minislro de Fomento, José Echega- 
ray.

En atención á las especiales circunsían- 
cias que concurren en D. Cayetano Puig y 
Segarra,

Ven40 en nombrarle Comisario Regio 
de Agricultura en la provincia de Lérida, 
con arreg o á lo dispuesto en el ai líenlo 
G.° del Real decreto de 19 de febrero úl
timo.

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El ministro de Fomento, José Echega- 
ray.

D. Narciso Maimó, Director do la mú
sica.del primer regimiento do Ingenieros, 
Caballero de la 5 eal y distinguida Urden 
de Isabel la Católica, y condecorado tim- 
bien co । la Cruz del Mérito millar de 
primera clase y medalla militar francesa, 
cunóla 32 años de honrados servicios en el 
ejértilo español, y por sus trabajos y mé
ritos en el arle que cultiva, como por sus 
notorios conocimientos y brillantes resulla- 
dos en la enseñanza del solfeo y de ios ins
trumentos miiit <rcsdel con-ider.ib'e núme
ro de alumnos que ha in.-druido y educado 
durante el largo tiempo que desempeña 
aquel cargo, fté premiado con medalla de 
or • en la Expo.sicion universal de París de 
18G7, y medalla de oro de primera clase 
eu la que celebró la Sociedad Ltuhda Fo- 

1 mentó de las Arles el 30 de junio de, 1871, 
! habiendo sido acreedor igualmente á oirás

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. José Herrero,

Vengo en nombrarle Comisario Regio de 
Agricultura cu la provincia de Logroño, 
con arreglo á lo dispuesto ea el artículo 
6.° del Real decreto de 19 de febrero úi- 
Umo.

Dado en Ferrol á veinte de agosto de 
mil ochocimios selenia y dos.—Amadeo. 
—El ministro de Fomento, José Echcga- 
ray.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Antonio Ferrer 
y Pitarque,

Vengo en nomorarlo Comisario Regio de 
Agricultura en la provincia de Huesca, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
6.° del Real decreto de 19 de febrero ín
timo.

Dado en Ferrol á veinte de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo., 
— El minislro de Fomento, José Echega- 
ray. ,

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D Antonio Orús,

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Pedro Miró 
Ereu.

Vengo en nombrarlo Comisario Régio 
de Agricultura en la provincia de Lérida, 
con arreglo á lo dispuesto en el anío j !o  
6.° del Real decreto de 19 de febrero úl
timo.

Dado en Palacio á diez de setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos. —Amadeo. 
— El ministro de Fomento, José Echega- 
ray.

Atendiendo á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Félix Martin. ,

Vengo en nombr.rle Comisario Régio 
de Agricultura en h provincia de Madrid, 
con arreglo á lo di puesto en el arlícnlo 
6.° del Real decreto de 19 de febrero úl
timo.

Dado en Palacio á dies de setiembre de 
mil ochocientos setenta y d"S.—Amadeo. 
—El minislro de Fomento, José Echega 
ray.

Gaceta del 12 de setiembre-
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